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                    GUIA PEDAGOGICA N° 4 EDUCACION PARA ADULTOS  

DOCENTE: GUEVARA, Mabel  

Contactos: Teléf. Celular 26445096825  

Correo: mabelguevarasj@gmail.com  

CURSOS: 1° año 2 y 3 división Ciclo: Básico  

TURNO: NOCHE  

ÁREA CURRICULAR: EDUCACION CIVICA  

 Tema: La Protección de los Derechos.: El terrorismo de Estado y la Violación de los Derechos 

Humanos   

Objetivos:- Identificar las características del Terrorismo de Estado y sus consecuencias en la 

vida de los ciudadanos de la Argentina   

Contenido: -El golpe militar de 1976 y la violación de los Derechos Humanos  

Capacidades a desarrollar: -Pensamiento crítico  

                                            - Comunicación eficaz   

 

Actividades  

1-Lea el texto “Los Derechos Humanos, una perspectiva integral “y responda: 

a) ¿A qué se llama Delito de lessa Humanidad? 

b) ¿Qué sucedió con los Derechos Humanos durante la Dictadura en Argentina? ¿Y durante la 

democracia, se respetan? Justifique y de ejemplos  

C) ¿Qué sucedió el 24 de marzo de 1976? ¿Qué derechos humanos se violaron a partir de ese 

momento? 
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QUÉ PASÓ EL 24 DE MARZO DE 1976? El 24 de marzo de 1976 las Fuerzas Armadas 

protagonizaron en la Argentina un nuevo golpe de Estado. Interrumpieron el mandato constitucional 

de la entonces presidenta María Estela Martínez de Perón, quien había asumido en 1974 después del 

fallecimiento de Juan Domingo Perón, con quien en 1973 había compartido la fórmula en calidad de 

vicepresidenta. El gobierno de facto, constituido como Junta Militar, estaba formado por los 

comandantes de las tres armas: el general Jorge Rafael Videla (Ejército), el almirante Emilio Eduardo 

Massera (Marina) y el brigadier Orlando Ramón Agosti (Aeronáutica).La madrugada del 24, la Junta 

Militar en una Proclama difundida a todo el país afirmó que asumía la conducción del Estado como 

parte de «una decisión por a Patria», «en cumplimiento de una obligación irrenunciable », buscando 

la «recuperación del ser nacional» y convocando al conjunto de la ciudadanía a ser parte de esta nueva 

etapa en la que había «un puesto de lucha para cada ciudadano».El mismo miércoles 24, la Junta tomó 

las siguientes medidas: instaló el Estado de sitio; consideró objetivos militares a todos los lugares de 

trabajo y producción; removió los poderes ejecutivos y legislativos, nacionales y provinciales; cesó en 

sus funciones a todas las autoridades federales y provinciales como así también a las municipales y las 

Cortes de Justicia nacionales y provinciales; declaró en comisión a todos los jueces; suspendió la 

actividad de los partidos políticos; intervino los sindicatos y las confederaciones obreras y empresarias; 

prohibió el derecho de huelga; anuló las convenciones colectivas de trabajo; instaló la pena de muerte 

para delitos de orden público e impuso una férrea censura de prensa, entre otras tantas medidas. 
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Actividades: 

1-Lea el documento: “ El terrorismo de Estado” y realiza las siguientes actividades  

a) Explica los siguientes términos  

                 -Doctrina de Seguridad Nacional  

                 -Terrorismo de Estado 

                  -Proceso de Reorganización Nacional 

                  -Centros clandestinos de detención  

b) ¿Por qué les parece que los militares ocultaban a sus víctimas, seguidos de desaparición? 

¿Era legal lo que hacían? ¿Qué efecto buscaban en la población?  

c) Observa la imagen y busca información al respecto: 

-¿Quiénes fueron las Abuelas de Plaza de Mayo? ¿Qué derechos reclamaba? 

 

 

2-¿Qué era la CONADEP? ¿Cuál era su objetivo ¿? Explique el informe redactado por la 

Comisión  

3-Explique las leyes Punto Final y Obediencia debida ¿Que reacción provocaron en los 

ciudadanos ambas leyes?  
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Bibliografia  

-Ciudadania 1 Nuevas Huellas .Editorial Santillana  

-Construccion de la Ciudadania 3.Editorial Kapeluz  

EVALUACION 

-Realizacion de la guia y entrega a la profesora ( via whatssapp y/o correo electronico )  

 

 Director : Vargas, Carlos           
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